RES. 3704/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 5 DE DICIEMBRE DE 2018
(E. E. Nº 2017-17-1-0005864, Ent. N° 5100/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Telecomunicaciones relacionadas con la reiteración del gasto derivado del pago a la Unidad Reguladora de Servicios de Comunicaciones por la asignación de frecuencias del espectro radioeléctrico de los lotes ST6, ST7, ST8 y ST9, L01 y C00S;
RESULTANDO: 1) que el Directorio, por Resolución Nº 939/17 del 31.08.17, dispuso aprobar, previa intervención de legalidad de este Tribunal, el pago a la Unidad Reguladora de Servicios de Comunicaciones (URSEC) la suma de U$S 45:392.000 por la asignación de frecuencias de espectro radioeléctrico de los lotes ST6, ST7, ST8, ST9, L01 y C00S;

2) que este Tribunal, por Resolución Nº 3296/17 del 04/10/17, acordó  observar el gasto en razón de que el mismo se comprometió en un rubro carente de disponibilidad presupuestal suficiente, en contravención a lo establecido en el artículo 15 del TOCAF;

3) que el Directorio, por Resolución Nº 1178/17 del 03/11/17, reiteró el gasto, aduciendo que el acceso al espectro radioeléctrico es esencial para la continuidad y el desarrollo futuro de los servicios de telecomunicaciones que presta el Organismo por mandato legal;

CONSIDERANDO: que el argumento esgrimido está relacionado con aspectos de conveniencia u oportunidad que no guardan relación con la causal de legalidad que motivó la observación formulada por este Tribunal;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación formulada por Resolución Nº 3296/17 adoptada en Sesión de fecha 04/10/17;
2) Dar cuenta a la Asamblea General;
3) Comunicar al Poder Ejecutivo; y
4)  Devolver las actuaciones.
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